
BOE núm. 39 Miércoles 14 febrero 2007 6403

BANCO DE ESPAÑA
 3035 CIRCULAR 2/2007, de 26 de enero, del Mercado 

de Deuda Pública en Anotaciones.

El Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, dispuso la 
creación de un sistema de anotaciones en cuenta para la 
deuda del Estado y la organización, dentro del mismo, 
de una Central de Anotaciones gestionada por el Banco 
de España. Posteriormente, la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores, en su redacción dada por 
la Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de medidas de 
reforma del sistema financiero, atribuye la llevanza del 
registro contable, así como la compensación y liquida-
ción, de los valores admitidos a negociación en el Mer-
cado de Deuda Pública a la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores (en adelante, Sociedad de Sistemas).

Conforme a la disposición transitoria primera de la Ley 
44/2002, una vez que la Sociedad de Sistemas ha asumido 
efectivamente las funciones que se le han atribuido (en 
particular, en cuanto a la gestión del sistema de registro y 
liquidación de valores admitidos a negociación en el Mer-
cado de Deuda Pública), procede, manteniendo la debida 
coordinación con la referida Sociedad de Sistemas, susti-
tuir la normativa vigente, integrando y sistematizando en 
la presente Circular los aspectos relacionados con la nego-
ciación y contratación del Mercado de Deuda Pública en 
virtud de las funciones atribuidas al Banco de España.

Asimismo, se pretende actualizar la operativa de los 
titulares de cuenta en lo que a las operaciones dobles se 
refiere, adaptando la normativa actual a las circunstan-
cias de mercado. Por ello, de los dos tipos de operaciones 
denominadas genéricamente «dobles» (la compraventa 
con pacto de recompra repo, y la compraventa simultá-
nea) se excluye la posibilidad de formalizar repos entre 
titulares de cuenta.

En virtud de todo lo anterior, el Banco de España ha 
dictado la presente Circular:

Norma primera. Titulares de cuenta y entidades ges-
toras.–La Orden Ministerial de 19 de mayo de 1987 que 
desarrolla el Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, establece 
en sus artículos segundo y quinto los requisitos que debe-
rán cumplir las entidades para acceder a la condición de 
«titular de cuenta» o de «entidad gestora», respectiva-
mente, en el Mercado de Deuda Pública en Anotaciones. 
Además, deberán obligarse a presentar ante el Banco de 
España una solicitud acompañada de una memoria de acti-
vidades descriptiva de su participación en la negociación 
de la deuda pública, y poner a su disposición cuanta infor-
mación pueda solicitarles con el fin de conocer su situación 
financiera y su solvencia, y la dotación profesional, organi-
zativa y técnica para llevar a cabo el compromiso inherente 
a la condición que solicitan, así como para mantener los 
compromisos derivados del cumplimiento de las reglas de 
funcionamiento de la Sociedad de Sistemas.

Norma segunda. Operaciones del Mercado Secun-
dario.

1. Operaciones del Mercado Secundario de Deuda 
Pública en Anotaciones:

a) Compraventas simples al contado: Se considera-
rán operaciones de compraventa simple al contado aque-
llas operaciones en las que la fecha convenida para la 
ejecución sea una incluida entre la fecha de contratación 
y el quinto día hábil posterior.

b) Compraventas simples a plazo: Se considerarán 
operaciones de compraventa simple a plazo aquellas ope-
raciones en que la fecha convenida para la ejecución del 

contrato sea posterior, en más de cinco días hábiles, a la 
de contratación.

En toda operación a plazo las partes podrán acordar 
que sea liquidada por diferencias en cualquier fecha del 
plazo, o incluso en la pactada para su ejecución. Se entiende 
por liquidación por diferencias de una operación a plazo su 
ejecución, no mediante la transmisión de los valores y el 
pago del precio pactados, sino mediante el pago en 
numerario, por la parte obligada a ello, del importe que 
arroje la di ferencia entre el precio anteriormente convenido 
y el que resulte de las bases establecidas en el acuerdo.

c) Compraventas con pacto de recompra en fecha 
fija: Se considerarán operaciones de compraventa con 
pacto de recompra en fecha fija aquellas en las que el titu-
lar de los valores los venda hasta la fecha de amortiza-
ción, conviniendo simultáneamente la recompra de valo-
res de idénticas características y por igual valor nominal, 
en una fecha determinada e intermedia entre la de venta 
y la de amortización más próxima, aunque esta sea par-
cial o voluntaria.

La parte compradora en las operaciones detalladas en 
este epígrafe adquiere la titularidad del valor objeto de la 
operación; por consiguiente, hasta la fecha del compro-
miso, podrá ejecutar, a su vez, operaciones con pacto de 
recompra en que el mismo no exceda la fecha del ante-
rior.

d) Compraventas con pacto de recompra a la vista: 
Se considerarán operaciones de compraventa con pacto 
de recompra a la vista aquellas en que, en el momento de 
la contratación, se estipulen el precio y la fecha de trans-
misión de la compraventa inicial y se fije el período 
durante el que el comprador-vendedor tiene la opción de 
exigir la recompra en las condiciones que deberán quedar 
establecidas en el mismo acto de contratación. Dichas 
condiciones se fijarán de manera que la rentabilidad 
interna de la adquisición temporal de la deuda sea la acor-
dada, cualquiera que sea el momento en que se ejercite la 
opción. La recompra se ordenará con un preaviso mínimo 
de un día sobre la fecha de transmisión de valores.

e) Simultáneas: Se considerarán operaciones simul-
táneas aquellas en las que se contraten, al mismo tiempo, 
dos compraventas de valores de sentido contrario, reali-
zadas ambas con valores de idénticas características y por 
el mismo importe nominal, pero con distinta fecha de eje-
cución. Ambas compraventas podrán ser al contado con 
diferentes fechas de liquidación, a plazo, o la primera al 
contado y la segunda a plazo.

2. Fecha de contratación y fecha-valor.–Se entenderá 
por fecha de contratación aquella en que las partes mani-
fiesten su consentimiento sobre las condiciones de la 
operación. En la fecha de contratación, las partes acorda-
rán la fecha-valor de la operación y establecerán, asi-
mismo, la fecha del compromiso de recompra en las 
operaciones en que exista tal pacto a plazo fijo, o la fecha 
que se considere como final del período de opción en el 
que habrá de ejecutarse el cumplimiento de recompra, en 
las que se formalicen con pacto a la vista.

Se entenderá por fecha-valor aquella en la que se 
efectúe la transmisión de la deuda anotada en los térmi-
nos definidos en el número uno del artículo octavo del 
Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, por el que se crea un 
sistema de anotaciones en cuenta.

Las operaciones contratadas deberán ser comunica-
das a la Sociedad de Sistemas en el momento de su con-
tratación, y en todo caso siguiendo el procedimiento que 
a tal efecto establezca la Sociedad de Sistemas.

3. Operaciones entre titulares de cuenta.–Los titula-
res de cuenta podrán contratar entre ellos las siguientes 
operaciones:

Operaciones de compraventa simple al contado.
Operaciones de compraventa simple a plazo.
Operaciones simultáneas.
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4. Operaciones entre titulares de cuenta y aquellos 
que no mantengan cuentas abiertas bajo su titularidad en 
la Sociedad de Sistemas (en lo sucesivo, los terceros).–Los 
titulares de cuenta podrán contratar con terceros todas 
las operaciones mencionadas en el apartado 1.

En las operaciones de compraventa a plazo con deuda 
pública anotada, bien mediante operaciones de compra-
venta simple a plazo o bien mediante simultáneas, que 
los titulares de cuenta pueden contratar con terceros, el 
importe nominal contratado no será inferior a 100.000 
euros. Esta operatoria podrá estar amparada por contra-
tos suscritos por el miembro del mercado y el tercero que 
participen en la contratación. En tal caso, dichos contratos 
incluirán cláusulas que establezcan la liquidación a cuenta 
de las diferencias que se produzcan con respecto a los 
precios de referencia fijados en los mismos. Podrán aña-
dirse, además, cláusulas que prevean la liquidación por 
diferencias de las operaciones en cualquier fecha interme-
dia entre la de contratación y la de vencimiento de la ope-
ración.

No obstante lo anterior, podrán realizarse las opera-
ciones descritas en el párrafo anterior por importe inferior 
a 100.000 euros, siempre que se formalicen en los contra-
tos tipo a que hace referencia el apartado c), punto octavo, 
sección cuarta, de la Orden del Ministerio de Economía y 
Hacienda de 25 de octubre de 1995, que desarrolla parcial-
mente el Real Decreto 629/1993, de 3 de mayo, sobre nor-
mas de actuación en los mercados de valores y registros 
obligatorios.

Podrá ser objeto de estas operaciones a plazo entre 
titulares de cuenta y terceros toda la deuda pública en 
anotaciones, tanto emitida como pendiente de emitir, 
siempre que, en este último caso, su emisión haya sido 
publicada en el correspondiente Boletín Oficial y no falten 
más de treinta días naturales para su inclusión en la 
Sociedad de Sistemas. La fecha-valor de las operaciones 
a plazo con deuda pública en anotaciones pendiente de 
emitir deberá ser igual o posterior a la de inclusión de los 
valores en la Sociedad de Sistemas.

5. Las entidades gestoras podrán realizar por orden 
conjunta de las partes contratantes las anotaciones 
correspondientes a las siguientes operaciones:

Operaciones de compraventa simple al contado.
Operaciones de compraventa con pacto de recompra 

en fecha fija.
Operaciones de compraventa con pacto de recompra 

a la vista.

Norma tercera. Operaciones de segregación y 
reconstitución.

1. Entidades autorizadas para efectuar operaciones 
de segregación y reconstitución.–Las operaciones de 
segregación y reconstitución, definidas en la Orden de 19 
de junio de 1997, solo podrán realizarse por las entidades 
que hayan obtenido la autorización del emisor de los 
correspondientes valores de deuda pública segregables.

2. Órdenes de segregación y reconstitución.–La 
reconstitución de un bono segregable requerirá, en todo 
caso, la tenencia o adquisición de un importe nominal de 
principal segregado de dicho bono segregable equiva-
lente al nominal que se pretende reconstruir.

3 Características del principal segregado y de los 
cupones segregados.–Serán fungibles entre sí los cupo-
nes segregados con la misma fecha de vencimiento, aun 
cuando provengan de diferentes referencias de bonos 
segregables. Sin embargo, no serán fungibles los cupo-
nes segregados con los principales segregados, aun 
cuando su fecha de vencimiento sea la misma. Tampoco 
serán fungibles entre sí los principales segregados, 
salvo que procedan de la misma emisión de bonos 
segregables.

Norma cuarta. Transparencia y publicidad en las 
operaciones con terceros.

1. Cuando una entidad actúe ofreciendo contrapar-
tida en nombre propio, la totalidad de las condiciones de 
la operación serán concretadas y cerradas en el momento 
de la contratación.

En estos casos, la entidad queda obligada a cotizar 
públicamente en términos de tasa anual equivalente, tal 
como se determina en el punto 2 de la norma octava de la 
Circular 8/1990, aquellos valores en que esté dispuesta a 
operar, tanto en operaciones de compraventa simple al 
contado como en operaciones con pacto de recompra, en 
su caso, indicando, además, en estas últimas, los plazos 
de la operación. Estas cotizaciones obligarán a la entidad 
en la forma prevista en el artículo 10 de la Orden Ministe-
rial de 19 de mayo de 1987, que desarrolla el Real Decreto 
505/1987, de 3 de abril.

En las cotizaciones descritas en el párrafo anterior se 
incluirán, en su caso, las comisiones establecidas por las 
entidades para este tipo de operaciones, de conformidad 
con la norma tercera de la citada Circular 8/1990.

2. Cuando la entidad actúe como comisionista, las 
condiciones de la operación se estipularán con el comi-
tente en términos de un precio o tipo de interés de refe-
rencia, que podrá referirse a la fecha-valor de la opera-
ción, y de la comisión que sobre aquellos se convenga.

3. Las entidades entregarán a sus comitentes una 
copia del contrato o documento sobre el que se formalice 
la orden de inversión en deuda pública, y que deberá 
ajustarse a lo previsto en la Orden de 25 de octubre
de 1995, de desarrollo parcial del Real Decreto 629/1993, 
de 3 de mayo, sobre normas de actuación en los merca-
dos de valores y registros obligatorios.

En los contratos en que se formalicen operaciones de 
compraventa con pacto de recompra, a fecha fija o la 
vista, realizadas con terceros, cuyo efectivo de cesión sea 
superior al que resultare de aplicar el precio de mercado 
de los valores cedidos, deberán especificarse el efectivo 
correspondiente a los valores, según el precio de mer-
cado, y la diferencia entre esta valoración y el valor de 
cesión pactado.

4. Las liquidaciones de efectivo deberán efectuarse 
en la fecha coincidente con la fecha-valor de transmisión 
de los valores, debiendo llevarse a cabo, si procede, com-
pensaciones por las provisiones de fondos realizadas por 
los clientes en fechas anteriores a aquellas, o liquidarse 
gastos por la gestión bancaria de los instrumentos de 
pago utilizados para la liquidación.

Las entidades podrán solicitar provisiones de fondos 
desde el momento de la aceptación de las órdenes de 
compra cursadas por sus clientes.

5. La obligación de hacer públicas las cotizaciones 
por parte de las entidades, que se menciona en el punto 1, 
se entenderá cumplida cuando las mismas se difundan 
por cualquiera de los medios de publicidad establecidos 
en la Circular 8/1990, así como por los sistemas electróni-
cos de cotización disponibles y por cualquier otro que 
goce de difusión suficiente.

Las entidades tendrán, igualmente, la obligación de 
dar difusión a los últimos cambios registrados en el mer-
cado.

Norma derogatoria.
1. Quedan derogadas las siguientes circulares:
Circular 16/1987, de 19 de mayo.
Circular 12/1988, de 8 de septiembre.
Circular 5/1989, de 24 de febrero.
Circular 11/1989, de 2 de junio.
Circular 3/1990, de 28 de marzo.
Circular 6/1991, de 13 de noviembre.
Circular 8/1991, de 26 de noviembre.
Circular 6/1993, de 26 de marzo.
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Circular 7/1994, de 26 de septiembre.
Circular 7/1997, de 21 de noviembre.
Circular 1/1999, de 8 de enero.
Igualmente, queda derogada la norma cuarta de la 

Circular 3/2000, de 31 de mayo.

Norma final.
1. La presente Circular entrará en vigor el 1 de marzo 

de 2007.
2. El Banco de España desarrollará los aspectos téc-

nicos necesarios para la aplicabilidad de la presente Cir-
cular mediante aplicaciones técnicas.

Madrid, 26 de enero de 2007.–El Gobernador del 
Banco de España, Miguel Fernández Ordóñez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE GALICIA

 3036 LEY 17/2006, de 27 de diciembre, del libro y de 
la lectura de Galicia.

PREÁMBULO
No cabe duda del valor del libro como poderoso vehículo 

de comunicación de nuestro tiempo. En la época de la 
sociedad de la información, el libro y la lectura siguen 
siendo instrumentos fundamentales para la difusión del 
saber, por convivir y complementarse con las tecnologías 
audiovisuales y los sistemas multimedia que han dado 
lugar a nuevos soportes. La defensa y el apoyo del libro y 
de la lectura, entendida ésta en su dimensión individual, 
fuente de formación y ocio, y colectiva, garante de una 
sociedad libre y democrática, constituyen un deber de las 
administraciones públicas, en virtud del mandato consti-
tucional de promover un acceso igualitario de todos y 
todas a la cultura.

Asimismo, este apoyo institucional expreso al libro y 
la lectura obedece a su condición de instrumentos indis-
pensables para la transmisión de la cultura y el desarrollo 
de nuestra propia identidad, así como a su importancia en 
el proceso de normalización de los usos sociales y públi-
cos de la lengua propia de Galicia.

A lo largo de la historia, el libro ha desempeñado 
diversas funciones sociales, favoreciendo la transmisión 
de información y el desarrollo de nuevas ideas, la capaci-
dad de razonamiento y el pensamiento abstracto, la crea-
tividad, la sensibilidad y el espíritu crítico. Entre los indi-
cadores del nivel de vida de una sociedad, aquellos que 
señalan las posibilidades de acceso de las personas a los 
bienes culturales tienen una importancia capital. El apoyo 
al libro, a la lectura y a la industria que lo sustenta es hoy 
más necesario que nunca, al detectarse tendencias procli-
ves a la pasividad en el consumo de productos culturales. 
Defender y facilitar el acercamiento de la población a la 
cultura, y al libro como su referente fundamental, garan-
tiza el desarrollo democrático y solidario de la sociedad, 
así como la participación activa, crítica y creadora de la 
ciudadanía. El libro es, en definitiva, una fuente de liber-
tad personal que posibilita una actividad intelectual plena 
y fomenta el respeto a la pluralidad y a la diversidad cul-
tural de la humanidad y de sus culturas y lenguas.

Además de su dimensión de bien cultural que es pre-
ciso preservar y promover, el libro es también un bien 
económico que ha de ser reglamentado y apoyado, 
debiendo garantizarse que su producción, difusión y dis-

frute se realice con arreglo a su condición de derecho cul-
tural de todos los gallegos y gallegas y a las exigencias de 
pluralismo y diversidad propios de una sociedad libre.

La Constitución española, en su artículo 44.1, recoge 
la obligación de los poderes públicos de promover y tute-
lar el acceso a la cultura que, como derecho, tienen todos 
los españoles. El Estatuto de Galicia, en su artículo 27, 
apartados 19 y 20, recoge a su vez las competencias del 
Gobierno autónomo en materia de cultura, fomento del 
uso de la lengua propia de Galicia y apoyo al sector indus-
trial. En virtud de estas competencias, la Xunta de Galicia 
establece mediante la presente Ley del libro y la lectura 
las bases para una intervención integral en la sociedad 
gallega, que permita un desarrollo del sector relacionado 
con el libro y otros soportes culturales y la formación pro-
gresiva de un entramado cultural que favorezca la lectura 
como actividad prestigiada y valorada, fuente de forma-
ción individual y medio para la consecución de los objeti-
vos de la colectividad. La defensa y la promoción de la 
lectura son básicas para el enriquecimiento personal de la 
ciudadanía y para el fortalecimiento de una sociedad libre 
que ejerza con plenitud sus derechos civiles y democráticos.

Teniendo en cuenta las características propias de 
nuestra comunidad, la presente ley reconoce el libro y la 
lectura como instrumentos indispensables para la trans-
misión de la cultura y para el desarrollo de nuestra propia 
identidad. Además, procura la promoción del libro gallego 
y de su lectura por lo que suponen de contribución 
genuina de Galicia al marco mundial de la cultura, ya que 
son dos piezas básicas para configurar las aportaciones 
que nuestro país está llamado a hacer. Entre sus objetivos 
está el de incrementar los índices de lectura de la pobla-
ción, haciendo especial hincapié en los tramos de edad 
más jóvenes y en los sectores menos sensibilizados, en 
procura de una equiparación con las comunidades de 
nuestro entorno. Estos índices de lectura deben ser consi-
derados como indicadores de bienestar, de calidad en el 
desarrollo comunitario y de conciencia cívica. Particular-
mente, la ley busca incrementar los índices de lectura en 
lengua gallega, por entender que el libro gallego es tanto 
un vehículo como un instrumento en el fortalecimiento 
del sistema literario y cultural gallegos, en la difusión de 
la cultura gallega en el exterior y en el proceso de norma-
lización lingüística, razón por la cual ha de procurarse 
también una especial incidencia en los ámbitos sociales 
donde la práctica y el fomento de la lectura tengan una 
dimensión sustancial, junto con aquellos otros que preci-
sen del libro y la lectura como elementos indispensables 
para alcanzar un desarrollo intelectual de las personas 
que mejore su integración y convivencia.

Es necesario no olvidar que la promoción del libro y el 
fomento de la lectura son procesos que exigen una plani-
ficación, en la que debe implicarse a todos los agentes 
que convergen y contribuyen, desde sus respectivos 
ámbitos, a despertar en las personas la necesidad de leer 
para comunicarse, para conocer, para participar en la 
sociedad, en definitiva, para vivir, así como a extender la 
percepción de la lectura como actividad enriquecedora. 
Desde esta perspectiva, la presente ley es fruto del debate 
y la reflexión de todos los colectivos vinculados a su 
materia que en sucesivas sesiones han ido contribu-
yendo, con aportaciones que expresan sus preocupacio-
nes e intereses, a la redacción del texto que se recoge a 
continuación y que incluye diferentes medidas para esti-
mular y potenciar el crecimiento y el desarrollo de este 
sector estratégico y que promuevan la lectura. Estas 
medidas son susceptibles de complementarse con otras 
normas reglamentarias o actuaciones concretas, que les 
confieran mayor profundidad y eficacia en la aplicación 
práctica.

Se contemplan en la presente ley medidas que persi-
guen articular una política de promoción de los creadores 
y creadoras gallegos; potenciar la traducción a nuestra 


